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Resolu.ión No,o94l2o22 Acta No. 15/2022
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VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su a¡tículo12.r'Son atribuciones de los

l\,4unicipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inverslones de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinqueñal o en las respectivas ñodificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, asícomo en las dispos¡ciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal. establece los montos anuales
establecidos para este l\lunicipio.

ll) QL¡e se ha constituido las p4r1iclas Fondos Permanentes corlesponcl;e¡tes al mes de Li¡)''
tanto del Ccbierno Nacionel. como del Cobierno Depademental. las cuaies suman $ 100 000=

( pesos uruguayos cien mil)

lll) Que el Gobierno l\,4unicipal en sesión de fecha O3lABl2A22 por Resolución No 034/2022

inserta e¡ Acta No.'1512022 aprobó losqastosdél periodo 01i07i22 e31lAli22'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUI.¡iCIPIO DE SOCA

RESTJELVE:

1) ElConcejc [,4unjcipal aprueba la rendlción de gastos e inversiones corespondientes
a la compras comprendidas en el Fondo Permanente período cl/07122 á 31i{7l22
inclirsive por un importe de $82.932,28= (¡resos Llruguaycs ochenl¿ y'' io§ 'nil
nüleclentos if-sl¡ii¡ y oos con vel¡1ocho)

2) ComLtníquese a ia Secretaría de Desarrollo Local y Participación , a la Dirección
'General de Recursos Financielos y a Contador General

3) Registrese e¡ as a.ch vos de Resoi!clones de ¡JLrnicipio
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